
 
 
 
 

 

 

Programa de La Rioja 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2021-2027 

ACTA DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA RIOJA 
Logroño, 22 de mayo de 2024 
 

 
Definitiva 

 
 
A las 10:00 horas del día 22 de mayo de 2024 en el Palacio de Congresos de La Rioja – 
Riojaforum, da comienzo la reunión del Comité de Seguimiento del Programa FEDER 2021-2027 
de La Rioja, bajo la copresidencia de D. Alfonso Domínguez Simón, Consejero de Hacienda, 
Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno de La Rioja, y Dª Fernanda 
Cosmen del Riego, Consejera Técnica de la Subdirección General de Gestión del FEDER del 
Ministerio de Hacienda, con la asistencia de las personas que se indican en la relación anexa y 
con el siguiente orden del día: 
 

1. Bienvenida de los copresidentes  
2. Lectura y aprobación del acta del Comité anterior, iniciado por procedimiento escrito el 15 

de noviembre 2023  
3. Análisis y debate. 

a. Trayectoria económica de la C.A. e impacto de la política de Cohesión en los últimos 
años 

b. Lecciones aprendidas para 2021-2027 de las evaluaciones del período 2014-2020  
4. Avances en la puesta en marcha y ejecución del Programa: 

a. Designación del Organismo Intermedio. Adaptación de las Funciones y 
Procedimientos. Medidas de refuerzo de la capacidad administrativa 

b. Sistemas de información. E-Cohesión 
c. Estado de situación de las convocatorias. Operaciones seleccionadas, en su caso 
d. Previsiones de certificación en 2024 
e. Avances en las operaciones de importancia estratégica 

5. Cumplimiento de las condiciones favorecedoras  
6. Previsiones de modificación del Programa FEDER 21-27 de La Rioja 
7. Aprobación de los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones  
8. Presentación de los Planes de Evaluación aprobados: 

a. Plan de Evaluación Común 
b. Plan de Evaluación Específico 

9. Acciones de comunicación y visibilidad  
10. Otros asuntos 
 

 
1.- Bienvenida de los copresidentes 
 
Comienza el comité con la bienvenida de los copresidentes, que agradecen la asistencia a las 
personas de las entidades y órganos del Gobierno de La Rioja, a los representantes del Ministerio 
de Hacienda y de la Comisión Europea, así como a las entidades representativas de la sociedad 
civil y a los organismos gestores del Programa. 
 
El Consejero expresa la importancia de los Fondos europeos en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y la capacidad de ésta para ejecutar dichos Fondos. 
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2.- Lectura y aprobación del acta del Comité anterior, iniciado por procedimiento escrito 
el 15 de noviembre 2023 
 
Dª Fernanda Cosmen, como representante de la Autoridad de Gestión, señala que la 
mencionada acta recoge la aprobación del Plan de Evaluación Común y del Plan de Evaluación 
del Programa FEDER de La Rioja, así como del acta provisional de la reunión del anterior Comité. 
También, se entienden recogidas las observaciones presentadas en el período estipulado por el 
Reglamento. Sin comentarios adicionales, se aprueba el acta del Comité anterior.  
 
3.- Análisis y debate 

a. Trayectoria económica de la C.A. e impacto de la política de Cohesión en los últimos 
años 
b. Lecciones aprendidas para 2021-2027 de las evaluaciones del período 2014-2020  

 
La representante de la Comisión Europea, Dª Iva Gailly, expone una presentación a través de la 
cual muestra datos relativos al impacto estimado de la política de cohesión en Europa y, en 
concreto en La Rioja. 
En primer lugar, menciona el 9º Informe sobre la Cohesión, que ha sido recientemente publicado 
y que pretende mostrar los resultados de dicha política y extraer lecciones para el futuro. Para 
esto, analiza la evolución de las regiones europeas en términos de desarrollo económico, 
empleo, calidad de la gobernanza, entre otros. Dª Iva Gailly aborda el impacto de la política de 
cohesión en el PIB de las regiones españolas. 
Posteriormente, la representante de la Comisión destaca elementos relevantes para la 
implementación del FEDER en La Rioja. Subraya la importancia de poner el foco en la innovación 
y digitalización de las PYMES, la colaboración entre los actores en estos ámbitos y en la 
transferencia tecnológica. También, menciona la necesidad de que la política de cohesión se 
convierta en una herramienta de desarrollo socio-económico para responder a los retos actuales. 
Finalmente, destaca la creación de nuevas prioridades y menciona que es crucial entender el 
carácter de inversión de esta política. Para su desarrollo es preciso dirigirse a regiones que hayan 
tenido un menor desarrollo y atender al talento humano, así como tener en cuenta la capacidad 
administrativa y la gobernanza. 
 
Por su parte, D. Florencio Larrea, jefe de servicio de la Dirección General de Fondos y Relaciones 
con la Unión Europea de La Rioja explica cómo la política de cohesión ha influido en la definición 
de políticas públicas y la orientación estratégica en la región. Así como tiene un impacto positivo 
en el desarrollo de los planes sectoriales. 
Posteriormente, menciona que la política de cohesión permite observar cómo se cumplen las 
directivas de contratación pública y mercado interior, de cara a mejorar la gestión pública. 
También, se mencionan otros ámbitos influenciados positivamente por esta política, como son 
las ayudas de Estado, el control del fraude y de los conflictos de interés, la utilización de criterios 
sociales y medioambientales en la contratación pública, entre otros. 
Finalmente, se refiere a que la Unión enfoca su estrategia en determinados ámbitos para que no 
importe únicamente el aspecto cuantitativo del gasto sino también el cualitativo. En este sentido, 
se mencionan como elementos relevantes para la política de cohesión el fomento del empleo y 
el crecimiento económico y sostenible; el medio ambiente y la eficiencia energética; la 
digitalización y la I+D+i. 
En concreto, la I+D+i supone un aspecto fundamental de la política europea, así como del 
programa regional. Para ahondar en este ámbito, D. Florencio Larrea cede la palabra a D. Alfonso 
Martínez, Ingeniero Industrial de la Dirección General de Empresa, Energías e 
Internacionalización de La Rioja. 
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D. Alfonso Martínez aborda, en primer lugar, el marco estratégico de la política de I+D en La 
Rioja: la Estrategia de Especialización Inteligente de La Rioja y el Plan de Ciencia. La Estrategia 
–y, por tanto, las actuaciones previstas en el Plan- se centra en tres áreas de actuación: la 
digitalización; el impulso, modernización y crecimiento del sector industrial; y la especialización 
(sostenibilidad y cuestiones medioambientales). Posteriormente, D. Alfonso Martínez comenta 
varios datos socioeconómicos y demográficos relativos a La Rioja, como el PIB per cápita que 
es superior a la media española pero inferior a la europea. También, destaca la importancia del 
sector industrial en la economía riojana. En concreto, aborda datos relativos a la I+D y muestra 
el crecimiento de esta área en La Rioja en el último año, especialmente en la industria, lo que 
significa que este sector se está digitalizando.  
Finalmente, explica las actuaciones llevadas a cabo por la Consejería de Economía, Innovación, 
Empresa y Trabajo Autónomo del Gobierno de La Rioja en relación con la política de cohesión, 
centradas en la coordinación y financiación de clústeres y agrupaciones empresariales 
innovadoras, buscando el impacto en proyectos de innovación en los que participen PYMES. 
 
4.- Avances en la puesta en marcha y ejecución del Programa: 

a. Designación del Organismo Intermedio. Adaptación de las Funciones y 
Procedimientos. Medidas de refuerzo de la capacidad administrativa 

b. Sistemas de información. E-Cohesión 
 
A continuación, toma la palabra Dª. Fernanda Cosmen como representante de la Autoridad de 
Gestión, para explicar el proceso de designación de las autoridades y de los organismos que 
asumen las funciones de gestión del FEDER. Dña. Fernanda comenta que, a diferencia del 
período 14-20, en el nuevo período 21-27 las autoridades de gestión del FEDER se han 
designado directamente en el Real Decreto de Estructura del Ministerio de Hacienda. En lo que 
se refiere a la designación de los Organismos Intermedios, aquéllos que hubieran sido ya 
nombrados para el período 14-20 y que hayan funcionado correctamente son nombrados de 
nuevo sin dificultades añadidas, como es el caso de La Rioja. Para esto, los Organismos 
Intermedios han desarrollado documentos de Funciones y Procedimientos, que han sido 
valorados por la Autoridad de Gestión y, posteriormente, tienen que ser evaluados por la 
Subdirección General de Inspección y Control del Ministerio de Hacienda. La Rioja ha sido 
designada como Organismo Intermedio tras la firma del Acuerdo de Atribución de Funciones.  
 
Posteriormente, Dª. Fernanda comenta los cambios significativos del período 21-27, sobre todo 
en lo que respecta a la verificación administrativa. A continuación, se aborda la capacidad 
administrativa. En concreto, se menciona la hoja de ruta realizada por la Autoridad de Gestión, 
así como el desarrollo de unidades formativas que está llevando a cabo la misma, dirigidas a los 
miembros del Comité de Seguimiento y otros gestores interesados, con el fin de incrementar los 
conocimientos básicos de la gestión del FEDER y de los sistemas de información. 
Finalmente, Dña. Fernanda se refiere a los sistemas de información y a las previsiones y avances 
en este sentido. También, se menciona la Red Española de E-Cohesión, que aúna a 
representantes de la Autoridad de Gestión y de los Organismos Intermedios y que tiene un grupo 
de trabajo dirigido al desarrollo de los sistemas de información. 
 
Por su parte, en lo que se refiere a la Capacidad administrativa, la representante de la Comisión 
Europea, Dª Iva Gailly ha recordado la importancia de buscar la solución para mejorar la 
capacidad de los pequeños municipios y beneficiarios; así como complementar la hoja de ruta 
nacional con elementos regionales específicos, de forma que no se pierdan de vista las zonas 
periféricas de las regiones. 
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c. Estado de situación de las convocatorias. Operaciones seleccionadas, en su caso 
d. Previsiones de certificación en 2024 
e. Avances en las operaciones de importancia estratégica 

 
En lo que respecta a estos puntos del Orden del Día, D. Florencio Larrea da la palabra a los 
distintos gestores para que cuenten el estado de las convocatorias y de las operaciones: 

- La Fundación Rioja Salud menciona que están trabajando en expresiones de interés 
relativas a I+D que se desarrollan en tres líneas de actuación: tradicionales, investigación 
clínica y asistencial e infraestructuras. Entre otros proyectos. 

- La Dirección General de Agricultura y Ganadería aborda los proyectos de esta Dirección 
General, como son la innovación de centros tecnológicos agroalimentarios y proyectos 
de investigación en este ámbito, así como la digitalización del sector público. 

- La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. Los proyectos versarán sobre la 
digitalización y la competitividad.  

- El Servicio Riojano de Salud menciona que están dirigiendo los fondos hacia la 
digitalización y la eficiencia energética. 

 
Por su parte, recupera la palabra D. Florencio Larrea para explicar el Proyecto Atenea que está 
desarrollando La Rioja, que constituye una operación de importancia estratégica en los Objetivos 
Específicos 2.1 y 2.2. Esta operación versa sobre la transición energética en edificios 
administrativos y tiene importancia desde el punto de vista de complementariedad de los Fondos 
Europeos. Además, gracias a la financiación del Mecanismo Elena –del Banco Europeo de 
Inversiones-, La Rioja puede contar con un servicio de desarrollo de proyectos para buscar 
proyectos y dar asesoramiento respecto de la financiación en edificios públicos. Hay varias 
actuaciones previstas en este sentido y es un mecanismo abierto a las Entidades Locales; en 
este momento, se han adherido más de 60 entidades locales de La Rioja al proyecto. 
 
Continúan los gestores: 

- Los representantes de la Dirección General de Medio Natural y Paisaje comentan los 
proyectos de su Dirección General, que versarán sobre la prevención y extinción de 
incendios. Además, se prevé la remodelación de un Centro de Recuperación de Fauna 
Silvestre. 

- El Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja prevé actuaciones relativas al fomento 
del abastecimiento de aguas con criterios de eficiencia y resiliencia. 

 
Finalmente, ha intervenido la representante de la Comisión Europea para recordar las normas 
del artículo 49 del RDC sobre la publicación del calendario de las convocatorias. La representante 
ha insistido que es crucial que los programas españoles informen en SFC2021 sobre la selección 
de operaciones a finales de junio de 2024; los proyectos lanzados y seleccionados; y el 
presupuesto comprometido, en particular en el contexto de las discusiones sobre el futuro de la 
Política de Cohesión y del próximo Marco Financiero Plurianual.  
 

5. Cumplimiento de las condiciones favorecedoras  
 

Para abordar este punto, toma la palabra D. Julián Conthe, Vocal Asesor de la Subdirección 
General de Programación y Evaluación y explica las Condiciones Favorecedoras y su 
cumplimiento.  
En concreto, en lo que respecta a la condición favorecedora 2.6 sobre residuos, son necesarios 
dos elementos. Por un lado, el Plan de Gestión de Residuos de La Rioja ya ha sido validado por 
la Comisión Europea. Por otro lado, el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos, del Ministerio 
de Transición Ecológica y Reto Demográfico, está en elaboración y se presentará a la Comisión. 
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6. Previsiones de modificación del Programa FEDER 21-27 de La Rioja 
 
D. Florencio Larrea cede la palabra de nuevo a D. Julián Conthe, quien explica los principales 
elementos del Reglamento STEP y de la guía relativa publicada por la Comisión. Como aspectos 
relevantes, se menciona la supresión de la revisión intermedia en el caso de que el importe de 
las prioridades STEP alcancen el importe de flexibilidad del programa y se presente a la Comisión 
una modificación del Programa antes del 31 de agosto del presente año.  
Posteriormente, toma la palabra D. Jerónimo Ríos, subdirector general de Certificación y Pagos 
del Ministerio de Hacienda y responsable máximo de la autoridad de certificación del programa, 
quien también introduce las novedades principales del Reglamento. Respecto al período 21-27, 
la tasa de cofinanciación para los proyectos STEP será del 100%; también, se prevé un anticipo 
del 30% de la dotación de la prioridad STEP. 
Finalmente, Dª Iva Gailly complementa lo anterior con la mención del sello de soberanía, la 
limitación de las ayudas de estado que aplican a STEP, así como la modificación del reglamento 
para subir la intensidad de la ayuda (entre 5 y 10% dependiendo del tipo de región).  
De acuerdo con el procedimiento que dispone el Reglamento interno y en relación con lo 
mencionado previamente y la brevedad de los plazos, Dª. Fernanda Cosmen, como 
representante de la Autoridad de Gestión, solicita al Comité la autorización para celebrar un 
procedimiento escrito y abreviado en caso de realizar una modificación del Programa. El Comité 
da su aprobación. 

 
7. Aprobación de los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones  

 
D. Florencio Larrea explica la estructura y el contenido del documento de Criterios y 
Procedimientos de Selección de Operaciones de La Rioja para el Programa FEDER 21-27. 
 
Posteriormente, toma la palabra Dª. Iva Gailly y reitera algunas observaciones importantes por 
parte de la Comisión en relación al documento, que no se incluyen en el mismo, para que no se 
pierdan de vista en la ejecución del programa: 

- Por un lado, la falta del peso concreto de los criterios para garantizar que las operaciones 
se seleccionan maximizando la contribución al logro de los objetivos específicos del 
programa.  

- Por otro lado, en relación con el procedimiento de selección para el apoyo del FEDER a 
la competitividad de las PYMES, se menciona que el Tribunal de Cuentas recomienda 
seleccionar las operaciones acudiendo a la concurrencia competitiva.  

 
Finalmente, Dª. Fernanda Cosmen agradece por parte de la Autoridad de la Gestión la 
colaboración de la Comisión. También menciona que el documento de Criterios y Procedimientos 
de Selección de Operaciones debe tener los elementos necesarios y, a la vez, ser un texto flexible 
para poder desarrollar las políticas públicas en cada ámbito. Una vez expuestas estas 
consideraciones, se solicita la aprobación del Comité y se aprueba el documento. 
 

8. Presentación de los Planes de Evaluación aprobados: 
a. Plan de Evaluación Común 

 
Para abordar el siguiente punto, toma la palabra D. Julián Conthe, quien explica el proceso de 
elaboración y el contenido del Plan de Evaluación FEDER 2021-2027, Elementos Comunes. 
Comenta que las evaluaciones recogidas en el Plan no son evaluaciones al uso de la política 
pública en sí, sino que estudian la adecuación de cada política a los objetivos de la política de 
cohesión. También, menciona que en este período se aumenta el número de evaluaciones y que 
versarán sobre distintos ámbitos. En relación con el cronograma, D. Julián comenta que habrá 
dos evaluaciones que finalizarán antes de que termine el año 2024, dos antes de finalizar el año 
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2025 y el resto se realizarán progresivamente entre 2026 y 2030. Finalmente, incide en la 
importancia de seguir reforzando los mecanismos de coordinación y la comunicación relativa a 
las evaluaciones. 
 

b. Plan de Evaluación Específico 
 
Posteriormente, D. Florencio Larrea toma la palara para abordar el Plan de Evaluación Específico 
del Programa FEDER de La Rioja 21-27. Está prevista una evaluación intermedia y otra final 
tanto del Programa como de la Estrategia de Especialización Inteligente. Se agradece 
especialmente la participación de todos los agentes y organismos implicados en la 
implementación del Plan de Evaluación.  
 

9. Acciones de comunicación y visibilidad  
 
D. Julián Conthe aborda la importancia de las operaciones de importancia estratégica en el 
ámbito de la comunicación e introduce el concepto de “operaciones destacadas”, que son 
aquéllas que tienen un gran valor de comunicación pero no están recogidas en el programa, a 
diferencia de las primeras. Además, aborda que desde la Autoridad de Gestión se quiere 
incrementar la importancia de las redes sociales y de una web de Fondos Europeos que dé 
cobertura al conjunto de los fondos de gestión compartida, otorgando a estos elementos un perfil 
más temático y menos institucional para que resulte más cercano para la ciudadanía. 
En este sentido, también se está trabajando para poner en marcha un buscador y un calendario 
de convocatorias para lo que se solicita el esfuerzo de las Comunidades Autónomas. Con esto 
se pretende traducir el programa para que sea de más fácil acceso a la ciudadanía. 
 
Por otro lado, D. Jerónimo Ríos incide en el desarrollo de un curso básico autoguiado de la 
gestión de fondos para los miembros del Comité y los gestores, como se mencionó previamente. 
 
Por su parte, la Comisión Europea anima a La Rioja a participar en RegioStars e invitar a la 
Comisión a las inauguraciones de los proyectos.  También, ha recordado la obligación 
reglamentaria de notificar a la Comisión vía SFC las operaciones de importancia estratégica y la 
necesidad de organización de una actividad o acto de comunicación, tal y como dispone el art. 
50 RDC. 
 

10. Otros asuntos 
 
Sin otros asuntos que tratar, finaliza el Comité tras el agradecimiento por parte de la Presidencia 
a los asistentes. 
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RELACIÓN DE ASISTENTES AL III COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FEDER 
2021-2027 DE LA RIOJA 

 
 

Miembros del Comité 
 
 

Nombre Cargo Organismo o entidad 

D. Alfonso Domínguez 
Simón 

Consejero de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Fernanda Cosmen del 
Riego 

Consejera Técnica de la 
Subdirección General de 
Gestión del FEDER 

Ministerio de Hacienda 

D. Julián Conthe Yoldi 
Vocal Asesor de la 
Subdirección General de 
Programación y Evaluación 

Ministerio de Hacienda 

D. Jerónimo Ríos Boeta 
Subdirector General de 
Certificación y Pagos 

Ministerio de Hacienda 

D. Florencio Larrea 

Jefe de servicio de la 
Dirección General de Fondos 
y Relaciones con la Unión 
Europea 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Rebeca Fernández 
Fernández 

Técnico Superior en Acción 
Exterior de la Dirección 
General de Fondos y 
Relaciones con la Unión 
Europea 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Eva Díaz de Cerio 
Lacalle 

Técnico de Administración 
General de la Dirección 
General de Fondos y 
Relaciones con la Unión 
Europea 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

D. José María Infante 
Director General de Calidad 
Ambiental, Cambio Climático 
y Agua 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

Dña. María Begoña Marañón Subdirectora de Igualdad 

Consejería de Salud y 
Políticas Sociales. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 
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Dña. María Teresa Hurtado 
Carrillo 

Jefa de Servicio de 
Dependencia y Personas con 
Discapacidad 

Consejería de Salud y 
Políticas Sociales. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. María Jesús Miñana 
Directora General de 
Agricultura y Ganadería 
(Autoridad Regional PAC) 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

Dña. Sheila Argaiz 
Responsable del 
Departamento Internacional y 
Fondos Europeos 

Federación de Empresarios 
de La Rioja 

D. Julio Gómez Cordón Vocal del Comité ejecutivo 
Cámara de Comercio, 
Industria y Servicios de La 
Rioja 

D. Félix Caperos Elosúa Alcalde de Casalarreina 
Federación Riojana de 
Municipios 

Dña. Eva María Fernández 
Antón 

Secretaria de Salud y 
Medioambiente 

CCOO La Rioja 

D. Jaime Caballero Cubedo 
Presidente de la Plataforma 
del Tercer Sector 

Mesa Diálogo Civil 

 
 
 
 

Miembros del Comité que han delegado el voto en el representante de la 
Subdirección General de Gestión del FEDER 

 
Nombre Cargo Organismo o entidad 
Dña. Esperanza Samblás 
Quintana 

Directora General de Fondos 
Europeos 

Ministerio de Hacienda 

D. Ángel Abelleira Zataraín 

Subdirector Adjunto de la 
Subdirección General de 
Gestión Económica y Fondos 
Europeos 

Fondo de Asilo, Migración e 
Integración 

Dña. María Jesús Rubio 
Sanz 

Subdirectora General 
Adjunta de Sostenibilidad 
Económica y Asuntos 
Sociales 

Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura 

 
 

Otros asistentes no miembros del Comité 
 

Nombre Cargo Organismo o entidad 

Dña. Iva Gailly Relatora de La Rioja 

Dirección General de Política 
Regional y Desarrollo 
Urbano (DGREGIO). 
Comisión Europea 

Dña. Raquel Puente Sáez 
Gestora del Programa 
FEDER La Rioja 21-27 

Subdirección General de 
Gestión del FEDER. 
Ministerio de Hacienda 

D. Alfonso Martínez 
Fernández 

Ingeniero Industrial de la 
Dirección General de 

Consejería de Economía, 
Innovación, Empresa y 
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Empresa, Energías e 
Internacionalización 

Trabajo Autónomo. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

D. Javier Rosa Ruiz Alejos 
Responsable de Programa de 
la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

D. Daniel del Río de Pablo 

Jefe de Servicio de 
Producción Agraria de la 
Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

Dña. Eva Marín Calvo 
Auxiliar Administrativo de la 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

D. David Martín 
Director general de 
Desarrollo Rural 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

D. Juan Carlos Oliva 
Gerente de la Fundación 
Rioja Salud 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Ana C. Ábalos Marín 
Directora de Gestión de la 
Fundación Rioja Salud 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

D. Eduardo Mirpuri 
Coordinador de I+D+i de la 
Fundación Rioja Salud 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. María Elena Llorente 
Fernández 

Coordinadora de RSC del 
Servicio Riojano de Salud 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Carolina Heras Nicolás 
Coordinación de Fondos del 
Servicio Riojano de Salud 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Natalia Blázquez 
Carroz 

Directora de Gestión de la 
Agencia de Desarrollo 
Económica de La Rioja 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Almudena Larrea 
Pérez Ventana 

Técnico de la Agencia de 
Desarrollo Económico de La 
Rioja 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

D. Javier Solozábal 
Rodríguez 

Responsable de Programa de 
la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Milagros A. Pérez 
Lapeña 

Jefa de Servicio de Gestión 
Administrativa de la Dirección 
General para la Sociedad 
Digital 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Carolina L. Fernández 
Losada 

Directora General de Gestión 
Educativa 

Consejería de Educación y 
Empleo. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

Dña. Raquel Cueto 
Rodríguez 

Técnico de Administración 
General de la Dirección 
General de Gestión 
Educativa 

Consejería de Educación y 
Empleo. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 
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D. Miguel Fernández Rueda 
Jefe de Servicio de Gestión 
Técnica de Patrimonio 

Secretaría General Técnica 
de la Consejería de 
Hacienda, Gobernanza 
Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Yolanda Delgado 
Pérez 

Jefa de Área de Planificación 
de la Dirección General de 
Medio Natural y Paisaje 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

D. Ignacio Sáenz de Urturi 
Sánchez 

Director General de Medio 
Natural y Paisaje 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

D. Juan José Gil Barco 
Gerente del Consorcio de 
Aguas y Residuos de La 
Rioja 

Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

Dña. Ana Isabel Pascual-
Salcedo Benito 

Jefa de Sección de Control 
de Fondos de la Intervención 
General 

Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno. 
Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

D. Jesús Izquierdo 
Santamaría 

Secretario General UGT La Rioja 

 
 
 
 
 


